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Síndrome de Down: ¿una jubilación oportuna? 
Por: Alejandra Ríos U. / Andrés Musalem L. 

Observatorio para la Inclusión U. Andrés Bello 

Según el último Estudio Nacional de la Disca- 
pacidad (ENDISC), en Chile aproximadamente 
el 1,3% de niños, niñas y adolescentes pi 

senta síndrome de Down (SD), lo que equivale 
a más de 8.000 personas en términos absolu- 
tos. A nivel internacional, la esperanza de vida 

estimada para este colectivo es entre 25 y 

años menor que la de la población general, 

dato que resulta clave al momento de analizar 

sus derechos sociales y laborales. 

En nuestro país, la Ley de Inclusión Laboral 
ha incentivado la contratación de personas 

con discapacidad y, desde su promulgación 

hace más de ocho años, si bien de manera 

re- 

30 
un síndrome de Down. 

lenta, las empresas han ido incrementando su 

conocimiento normativo y avanzando en com- 

promisos concretos. Sin embargo, a propósito 

del reciente Día del Trabajador, resulta perti- 
nente abrir una reflexión sobre un desafío aún 
pendiente: la edad de jubilación en Chile no se 

ajusta a la realidad vital de las personas con 

Si entendemos la jubilación como un dere- 

cho al descanso y como la retribución por la 

entrega de una vida productiva al país, resul- 

ta evidente que los trabajadores y trabajado- 

ras con SD debieran acceder a este beneficio 
antes de lo que establece el actual marco le- 

gal. Países como España ya han avanzado de 

manera significativa en esta dirección, recono- 

ciendo la necesidad de sistemas previsionales 

más justos y acordes a la esperanza de vida de 

este colectivo. En Chile, existe hoy una moción 

en la Cámara de Diputadas y Diputados que 
propone una rebaja excepcional de la edad 

de jubilación para personas con síndrome de 

Down, permitiendo un “acceso oportuno de 

este importante sector de la población a la 

pensión de vejez”, recogiendo así la realidad 
de su trayectoria vital. La pregunta es inevita- 

ble: ¿es justo que sigan esperando para ejer- 

cer ese derecho? 

  

¿SENTIDO COMÚN o Torre 

Por: Omer Silva Villena profesor/lingiista 

Coordinadora PRUFODIS, U. Central 

Nuestra civilización se fundamenta en 

la triada: religión, tradición y autoridad. 
Lo que hemos venido viendo en las últi- 

mas décadas es un verdadero y gradual 

derrumbe de la misma con un desprecio 

por la tradición empujada- en primer lu- 

gar - por el así llamado “lenguaje inclu- 

sivo” (LI) que excluye el pasado, expulsa 
la poesía, el canto y toda creación que 
implique “lenguaje” pero, no nos damos 
cuenta de las consecuencias que éste 

tiene para el “sentido común”. Aquella 
capacidad natural de entender, juzgar, y 

actuar razonablemente en la vida, sin la 

necesidad estudios especializados. 

En la actualidad, se trata de transva- 

lorar o subvertir los valores de nuestras 

tradiciones. No estamos conscientes de 

ello en cuanto a lo que representa para 

el pensamiento Occidental en los cons- 

tantes ataques desde el “progresismo”. 
Justamente, uno de los blancos es ata- 

car al “sentido común” destruyendo las 
posibilidades de comunicación desde el 

lenguaje. 

¿Cuál es el arma para destruir los vín- 
culos interpersonales? Se pregunta la 
actual Senadora Vanessa Kaiser en su 

texto “El Progresismo y la Cultura de la 
Muerte”. Obviamente el lenguaje, pues 
de él dependemos para describir y en- 

tender la realidad. El lenguaje inclusivo o 

Ll es el disolvente coincidente con el tex- 

to bíblico de la Torre de Babel que impli- 

de Babel? 

exacadémico ufro/uach 

ca confusión cuando se “resignifican las 
palabras como el “discurso hegemóni- 

co” de Greta Thunberg, entre otros. ¡Sí!, 

estamos ante un verdadero cataclismo 

para las nuevas generaciones. Sin una 

autoridad formal en los usos de la lengua 

nos movemos en algo así como “hablo 

como me da la gana”, no importa si me 
entienden o no. 

Las nuevas generaciones, al parecer, 

están siendo diseñadas para vivir sin 

trascendencia, ni legado, ni raíces, ni 

capacidad para desarrollar el sentido 

común. Mientras se reducen los tiempos 

de vida con la ideología de género, a 
los jóvenes se les enseña a ofender y ser 

esclavos de una “tiranía linguística” que 
limita la “comprensión”. 

El progresismo sabe cómo horadar la 

configuración de la realidad. Así, nos 

imponen sus “discursos” vía hegemonía 
Gramschiana. El sentido común -según 
ellos - es el resultado de creencias im- 

puestas por las la tradición para domi- 

nar. ¿Cuál es la fórmula? ...pulverizar el 
sentido común. La ideología de género, 
lo hace a partir de principios totalitarios, 

distorsionando la realidad. La escritura 

posmodernista funciona sobre la base 

de la hibridización (mezclas), tomando 
conceptos de la biología y la botánica 
y creando la “hibridez dialógica* capaz 

de transformar un texto en “intertextua- 

lidad” que en los ámbitos académicos se   

le conoce como “estudios 

del discurso”. 
Resultado: generar un 

“esquizo” (trastorno men- 
tal crónico que afecta la 

percepción, el lenguaje, el 

pensamiento, y emocio- 

nes). ¡Vivimos la Torre de 
Babel!, en un esquivo sen- 

tido común. 
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